
  

TA ess 22 de abril del 2004 
Homero Noboa González no ha 

sido alterado y guarda los sellos 
lacrados de seguridad”. Por otro 
tado, también han comparecido 
los señores Luis Femando Ar- 
mas, María Mercedes de Jesús 
mos Burgos, Segundo Lucia- 

Guerrero, Segundo 
Franciaco Medina Mena y Ma- 
nue! Mesías Medina, los prime- 
ros como instrumenta- 

ran que los sellos o marcas de! 
testamento no han tenido ningu- 

Procedimiento Civil, ADMINIS- 
TRANDO JUSTICIA, EN NOM- 
BRE DE LA REPUBLICA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY, se 
acepta la demanda, y en conse- 
cuencia, atendidas las formas 
exteriores, se declara válido el 
testamento cerrado otorgado 

nocer que se va a proceder a la 
CONSTITUCIÓN DE LA COM- 
PAÑÍA EN NOMBRE COLECT+- 
VO DENOMINADA INMOBILIA- 
RIA “BURGOS SALAS Y COM- 

do tipo de armas, equipo militar, 
partes, repuestos y cualquier ti- 

do de vituals afines. i) La im- 
. bu 

* Talara y reúne los requisitos de — 
Ley. En consecuencia y de con- 

tormidad con lo dispuesto en el 
Art. 653 del Código de Procédí- 

miento Civil, se corra traslado a 
. la parte demandada MANUEL 

  

TION SIGUEN: — 
(Extracto de demanda) actor: 

Calles Ra 

  

LA TAPIA ARMIJOS, MAGOLA 

CITACION JUDICIAL PARA: ” 
MARIA PAULINA FREILE LEON 

RACT 
JUICIO: 
833-2003 
ACTOR: BANCO DE LA PRO- 

  

cesorios de informática y com ISAACCOLLAHUAZO SUAREZ GABRIELA SÁNCHEZ QUIROZ, DUCCIÓN S.A. PRODUBANCO 
putación, alquiler de equipos, Y MONICA PATRICIA QUELAL EN SUGALIDAD DE MADRE Y DEMANDADO: MARIA PAUL!- 
desarrollo de sistemas y sumi: VILLALBA SABINA - TERESA REPRESENTANTE LEGAL DE NA FREILE LEON 
nistro de oficina. ¡) La importa IRALDA — SIXTO ANIBAL - LOS MENORES DE EDAD GA- OBJETO: SE DECLARE CON 
ción, exportación, distribución LEONCIO ALBERTO - CAR- BRIELA INES Y ANGEL AN- LUGAR AL CONCURSO DE 

lalización de: teléfonos LOS HIPÓLITO Y ELSA MARI- DRES TAPIA SÁNCHEZ COMO ACREEDORES DE LA SEÑO- 
instalación de redes, telefonías NA ORTEGA DEL HIERRO. Por A LOS HEREDEROS PRESUN- RA MARÍA PAULINA FREILE + 

sistemas de comunicación y te- 
nariá rios, rá- 

dares, cable, fibra óptica, mate- 
rales, partes y piezas. K) La im- REPUBLICA DEL ECUADOR 
portación, exportación, distribu- 
ción de: productor agroquími- 
cos, farmacéuticos, derivaos de 
hidrocarburos, equipos da pros- 
pección, exportación, explota- 
ción de recursos naturales. 
Equipos para adecuar, instalar, 
administrar puertos, aeropuer- 
tos. Á la representación, distribu- 
ción, arrendamiento de remolca- 
dores, naves y aeronaves. |) La 

dentro y fuera del país. m) Po- 
drá fusionarse a transformarse o 
simplemente 
consorcio; por último podrá rea- 

con este objeto social. DURA- 
CIÓN.- El plazo de duración de 
la compañía será de TREINTA 
"AÑOS a partir de la inscripción 
en el Mercantil, de la 
presente escritura. DOMICILIO: 
El domicilio principal de la socie- 
dad será la ciudad de Quito, sin 

TAL.- El 
pañía es de DOS MIL DOLA- 
RES, dividido an mil participa- 

una. DE LOS ORGANISMOS 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA COFARVID S.A. 

La compañía COFARVID S.A. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito el 3 de abril del 2004, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 04.Q.1J.1597 de 16 ABR. 2004, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 dividido en 1.000 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: “a.- Ges- 

tionar empresas relacionadas al ámbito de la salud 

pública y privada. b. Dedicarse a la importación, 

exportación, comercialización y distribución de produc- 

tos farmacéuticos, insumos médicos para laboratorios, 

hospitales, farmacias y demás entes de comercio que 

estén relacionadas con el objeto social...." 

Quito, 16 ABR. 2004. 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO   1/2034148 ac. 

o , : 
INSOLVENCIA No. 

nsScripIr O CUARUISt DO- 
cumento o escritura públies.. 

donde consten ventas o 
sos de dominio de los bie! 
su propiedad, celebrar contratos. 
0 registrarios en su caso limitan- 
do de algún modo del dominio 
de los bienes de la demandada 
en perjuicio del Actor. Cúmplase 
en fin cuanta diligencia sea con- 
ducente a proteger los intereses 
del Actor. Publíquese la deman- 
da conforme lo dispone el Art. 86 

se 

porsonajes Uuractos. 
JUEZ: AB. OLGA CAMPOS DE 
BERMEO, JUEZ CUARTO DEL 
TRABAJO DEL GUAYAS. 
Lo que comunico a Ud. (s) para 
los fines de ley, advirtiéndole(s), 

días siguientes a la publicación 
de este extracto caso contrario 
podrá(n) ser declarado(s) como 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 355 
de la Cta. Cte. No. 3014358404 

tenga 
dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 
700 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 121 
al 122-128 de la Cta. Cte. No. 

  

  

ABR. 2004. 

  

EPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA BRUMAONDA S.A. 

La compañía BRUMAONDA S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 25 de febrero del 

2004, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías. mediante Resolución N* 04.Q.1J.01434 de 6 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 dividido en 20 
acciones de US$ 50,00 cada una. El capital autoriza- 

do es de US$ 2.000,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La planifi- 
cación, administración, organización, estudios de fac- 
tibilidad, auditoría, contabilidad, asesoría técnica y 
económica de empresas... 

Quito, 6 ABR. 2004. 

Dr. Santiago Morejón Páez 

ESPECIALISTA JURIDICO 

142034151 ac.   
  

a. 

 


